
Año IV. Viernes 2 de Marzo de 1883. Núm. S7(>

r

EL DEFENSOR DE GRANADADIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
ss x j  v u c c^«3»jm  "iatesT...

l ili Grimada, un ines . . . ............................................. 1‘75 pts.
lin  el resto de la pecÍBeula y posesiono? españolas dol N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ip ado ).......................tí >
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . ; .................. 17'ÜO »
En ol extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

' • :r.
DmmCT&R Y ADMINISTRADOR,

L U IS  SECO DE L U C E N A ,

«¿fielaaa é Sutpremtn, ÁfctjSSa,

t O X V  JElfcS,Anuncios.—Tarifa: tí cents peseta línea en la 4." plana.~25 cénts. en la 
3."— 1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).Esquelas mortuorias.—1Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, en la 3."—30, en la 1.* (Pago anticipado). C omunicados.—Tarifa: Do 25 céntimos de poseta a 50 pesetas la linca á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

F e r r o c a r r i l e s  de G r a n a d a .
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D iic ftllone i Irnsce iidcn ln les.

Mmana se reúne la Diputación con el pro
pósito de discutir el presupuesto adicional y 
las subvenciones á los ferrocarriles de Men- 
gibará Granada y de Linares á Almería. ¿Ha
brá número?—es lo primero que se ocurre 
preguntar, después de lo que ha parado en 
las convocatorias anteriores. Creemos que sí. 
eremos que los individuos que representan 
los intereses provinciales, no darán ocasión 
á que la provincia ratifique el dictado de 
morosos en el cumplimiento de su deber, que 
yá les ha concedido.

Fácilmente se comprenderá que la sesión 
de mañana, por los asuntos que en ella se 
deben discutir, es muy importante: se trata 
de resolver cuestiones que son el fundamen
to de la prosperidad dula provincia; nadio 
ignora qne en la escasez de vías de comuni
cación se halla el principal origen de nues
tra decadencia; nadie ;gnora, porque lo he 
mos repetido hasta la saciedad, que el ferro- 
cariil de Mengíbar, el que nos unirá direc
tamente con el centro de España y promo
verá la construcción de la línea al Medite
rráneo, ha venido á condiciones tan íavora 
bles que muy pronto puede sur un hecho lo 
que hasta ahora solamente era lejano, aun
que hermosísimo, ideal.

Para que esto se consiga, hace falta que la 
Diputación, adoptando la noble aptitud del 
Ayuntamiento; ratificando sus propias tradi
ciones, y penetrándose en el espíritu de la 
provincia entera, restaure el acuerdo que to
mó en 11 de Noviembre de 1880, al subven - 
cionar con 30.000 pesetas cada uno de los 
los kilómetros del ferrocarril de Mengíbar, 
comprendidos en el límite de la provincia 
de Granada, y lo modifique, amoldándolo, 
al fijar los plazos, á la última ley vigente 
sobre la materia que es la de 24 de Junio de 
1882, publicada, el 4 do Agosto, en la Gacela 
del dia 9 del mismo mes.

Recordamos que esta ley fué aprobada 
en Cortes, por virtud de eficacísimas gestio
nes que practicaron los senadores y diputa
dos por la provincia, la Diputación provin- 
eial, el Ayuntamiento, la Liga de Contribu
tes y la Prensa, con motivo de no haberse 
presentado licitadores en la primera subas
ta del ferrocarril. En efecto, según el crite
rio de personas entendidas, la causa de que
dar desierto el remate fué principalmente el 
largo plazo de ocho años que se estipuló pa
ra la entrega de las subvenciones. Así hubo 
de comprenderlo también la Diputación, acor
dando por unanimidad dirigirse al ministro, 
pidiéndole que acortase el plazo y lo reduje
se á cuatro anualidades, en vez de las ocho 
que se fijaban.

Resulta por lo tanto, que lo que ahora se 
pide á la Diputación es que sea consecuente, 
y  al restaurar el acuerdo en que subvencio
naba el referido ferrocarril, lo modifique, 
en la misma forma que ella solicitó del Go
bierno; es decir, reduciendo á cuatro anua - 
lidades las ocho en que, de conformidad con 
la ley anterior, habia acordado hacer entrega 
de la suma total de subvenciones. Si en el 
acuerdo de 41 de Noviembre de 1880, se fijó 
el plazo de ocho años, fuó naturalmente, 
porque este mismo plazo era el que se mar
caba en la ley; y si ahora el Gobierno, por 
favorecerlos intereses granadinos, y  acce
diendo á lo que ha solicitado la misma Dipu
t a o s ,  reduce el plazo ó cuatro anualidades, 
Mtf justo y  consecuente es que la Diputa

ción mantenga su criterio, se apresure a eje
cutar, por sí, lo que ha pedido á los gober
nantes, y se amolde á la ley por ella so lic i
tada, y en virtud del esfuerzo de lodos y de 
la generosidad del Gobierno concedida. Obrar 
do, otra manera, no solo implicaría una evi • 
dente contradicción, sino también censura
ble falta de patriotismo.

No creemos que pueda suscitarse en la Di
putación ningún obstáculo á lan patrióticas 
y sensatas determinaciones, y pensamos que 
el acuerdo de restablecer la subvención y 
disminuir los plazos se adoptará unánime
mente, como os natura! quesuceda tratándose 
de un asunto que puede resolver la angus
tiosa situación de la provincia, abriendo sus 
horizontes á un porvenir de ventura.

En cuanto al ferrocarril de Linares á Al - 
meiía, correspóndenos desvanecer la preo
cupación que en algunos existe de que no 
interesa, á la provincia de Granada: con re
cordar que ese ferrocarril recorre 94 kilóme
tros de los partidos judiciales de Guadix y 
Biza- que, á su contacto se despertará el co
mercio y la industria de aquella importantí
sima región; se comprende cuán absurda os 
sostener las opiniones á que aludimos. Cier
to, que el ferrocarril de Linares, no importa 
tanto á Granada, como á Jaén y  Almería y 
que, por consiguiente, no es justo < xigirnos 
que hagamos por él lo que hacen esas pro
vincias hermanas nuestras, cuya felicicidad 
ambicionamos; pero decir que Granada no 
tiene la obligación dajayorecerlo, repelimos 
que es un absurdo.

La Diputación hállase por lo tanto en el 
deber de subvencionar el ferrocarril de L ina
res á Almería; y, si nosotros no nos atreve
rnos á aconsejarle que garantice el 6 por 100 
de la parte de capital, que según los apasio - 
nados cálculos de Almería le corresponde, 
creernos que no puede, sin que se-la tache 
de sobra de egoísmo y íalta de amor á los 
intereses que representa, negar c-n absoluto 
su apoyo á la línea que nos ocupa; debe 
Granada conceder una subvención fija, con
creta y que se armónico con los beneficios 
que el ferrocarril ha de reportarle; que no 
resulte mezquina, ni puede ser tampoco cali
ficada de superior á lo que ese gran camino 
de hierro nos importa.

-------------- -<2»_-------------

L o s lamentos de un esclavo.
¿Cabe mayor dolor en el mundo? Yo no tengo pa

tria, no tengo una piedra donde reclinar mi cabeza. 
No eé qué calor se siente en el dulce regazo de una 
madre. No sé cómo se descansa bajo el techo del 
hogar. No he recibido on mis mejillas una lágrima, 
ni en mi frente un beso. Jamás en las grandes tem
pestades de la vida he visto una mirada dulce y ca
riñosa, como el polluelo vé la mirada de su madre 
que aletea sobre el nido, y el cachorro los ojos de la 
leona tendida en la madriguera. Cuando me vuelvo 
¿todas las regiones de la naturaleza, encuentro sé- 
res más felices que yo, y envidio al tigre que corre 
por el bosque y que tiene una compañera y  una ca
verna. Yo he dejado por la tierra un reguero de lá
grimas, un surco de sangre.

Iba al fondo de una cueva, y a llí tenia por com
pañeros, el viento que mugía, el torrente que bra
maba, las ramas de los árboles que producían me
lancólicos rumores, el lagarto que se deslizaba á mis 
piés, el águila que hacia su nido sobre mi cabeza. 
Pero la soledad me atormentaba. No oir los latidos 
de un corazón querido, no ver nuestra propia ima
gen retratándose en amorosa mirada, no compartir 
con ningún aér la palabra que involuntariamente 
sale de nuestros lábios. no unir nuestras fuerzas á 
otras fuerzas para trabajar sobre 1 tierra, es la más 
acerba de las desgracias: porque el corazón se vé so
lo, mientras en el seno de la naturaleza mira hojas 
pegadas á las ramas, ramas unidas a tronco, el 
tronco alimentándose de la tierra, la tierra embebe
ciéndose en el amor del cielo, el cielo ostentando 
estrellas, y esas estrellas caminando unidas por el

éter e:i oternoá y maravillosos concierto?. Decidí 
b»jar de mi soledad al mundo, de mis cavernas á las 
ciudades, del trato con la naturaleza al trato con lo3 
hombres. Nunca lo hubiera pensado, nunca. A l me
nos en la soledad con el cántico de la alondra por la 
mañana y del ruiseñor por h  noche, bebía el agua 
pura destilada de las peñas y recogida en el hueco 
de mi mano, devoraba con liambro el sabroso a li
mento que próvidos me ofrecían el cocotero y la pal
mera, aspiraba la.s esencias de las selvas que con
tinuamente exparcian aromas en mi camino, repo
saba en una cabaña de piedra, á cuyo techo venían 
á anidar las palomas, y á cuya entrada dormitaba 
el porro, y vivia tranquilo sin carecer de un abrigo 
que me ofrecían las hojas y las plantas, comunicán
dome con uu Dios, con un génio superior que mi 
instinto encontraba en el extremecirai nte de la 
tempestad óen las munificencias de estrellada noche.

¡Cuán otro fui desde el punto en que bajé al mun
do y quise ver á los hombres! Si me acercaba á la 
puerta del templo para decirle al sacerdote que me 
mostrara su Dios, y diera esa luz, ese resplandor del 
cielo á mi alma oscurecida, el sacerdote me cerraba 
las puertas, suspendía el sacrificio, y me arrojaba de 
su presencia hiriendo mis espaldas con su látigo y 
manchando mi rostro con su saliva Si me sumía en 
el polvo al ver pasar al monarca, y con las manos 
plegada?, trémulo, convulso, le decía que me admi
tiera en su reino, que me dejara reposar un instante 
en compañía de los hombres, que me cediera »1 m i
cos un monton de polvo donde tender mis micmv .í 
fatigados, al punto un gran tormento caia mi 
cuerpo, y una gran maldición sobre mi alma. Si en
contraba al guerrero y acercándome á su cirro, y de
teniendo sus elefantes le decía que me llevara con
sigo a la guerra y á la muerte; sardónica risa contes
taba á mi demanda, y atroz lanzada hería y ensan
grentaba mis carnes.

Si veía al caminante andar fatigado con el peso 
de alguna mercancía sobre sus hombros, y me acer
caba, y  de rodillas le pedia que me cediera aquella 
carg8, se apartaba de mi desolado y corría á la pró
xima fuente, al rio, á lavarse los ojos y el cuerpo, 
profanados por mi sombra. Y  cuando cansado de 
llamar á todas las puertas, de recurrir á todas las 
castas, de pedir compasión á todos I03 hombres, do 
arrastrarme eu el polvo, iba al último refugio del 
corazón, á las clases pobres, á los séres inferiores, 
tan aherrojados como yo y tan aborrecidos, en vez 
de encontrar consuelo, hallaba hombres oscurecidos 
que se apartaban de mí, ¡ay! de mí, que no habia 
cometido más crimen que ser como ellos, desgracia
do. Y  cuando algunas veces lie encontrado la pasto
ra guiando por el campo su ganado, y atraído por 
el encanto que su presencia me inspiraba, he ido á 
ofrecerle mi brazo para defenderla del lobo, rai man
to para abrigarse contra el frió, mi choza para guar
dar sus corderinos, mi corazón para compartir el 
dolor de la vida, me ha dicho que sus dioses le man
daban no oirme, y se ha ahuyentado de mi con más 
presteza que de las fieras, sin atender á mis súplicas, 
sin conmoverse á mi llanto.

¡Ah/ no tener una choza donde me aguardara una 
mujer querida, ni un suspiro de placer en mis ho
ras de felicidad, ni un suspiro ds dolor que acompa
ñara en mis horas de desssperacion m is penas, en
contrarme solo y desamado en ua mundo en que to
dos ¡os séres aman; ver mi conciencia sin Dios, mi 
espíritu sin ideas, mi corazón sin esperanza; herido 
siempre por I03 elementos de la naturaleza; falto de 
comp;sion é imposibilitado para el bien; pugnando 
en vano por sacrificarme á los piés (le los hombres, 
que mo rechazaban de sí; maldecido, condenado por 
todos; con el estigma de los sacerdotes on la frente, 
con el desprecio de los reyes en el encendí lo rostro, 
con las lanzadas del guerrero en el pecho, con los 
latigazos de todas las clases en mi amoratado cuer
po, he entrado en los palacios; donde me ha arras
trado la fuerza, y me he visto relegado á las som
bras, con una cadena al pié, trabajando sin descan
so, durmiendo en un antro, devorando como sabro
so manjar las sobras de los perros, sin atreverme á 
lanzar un quejido, porque sé que desde el dia de mi 
nacimiento llevo á mi lado esta sombra, esta repro
bación, la cual me sigue á todas partes, y me acom
pañará hasta la muerte, si es que hay para los des
graciados muerte.

Me hallo ^condenado á eterna esclavitud. Jamás 
en adelante aplicaré el oido al tronco del pino que 
vibra como un arpa en los alto? montes, el impe
tuoso rugir de la catarata que salta por las breñas, 
el susurro de los cedro? agitados por e! viento, el 
cántico del grillo y de lac ig irra , la primer orACion 
de la alondra en el alba y t i último gorjeo del ru i
señor en la tarde, el agudo piar de la golondrina 
que avisa á los polluclos y á los gallos disporsos por

los alrededores de la cabaña, la venida del águila 
rapaz, cuyas alas flotan como una blanca nube en 
los aires, mientras la paloma y la tórtola se acogen 
á sus nidos y contrastan el grito odiado de las aves 
do rapiña con sus largos y melancólicos arrullos, se
mejantes á uu coloquio de amor. Cabaña, cabaña 
min, alzada en los risco0, escondida entre pámpa
nos y olmos, bochado pajas y do cañas por mi ma
no sembradas y por mi mano cogidas, m ió de go
londrinas y de rai familia, único santuario de felici
dad que he encontrado en la tierra; pronto, pronto 
la soledad te devorará, te pudrirá la lluvia, te abra
sará «d fuegodel so’, y vendrás á ser madriguera de 
tigres y do leones. Mar, amado mar, tanta hiel hay 
en mi corazón, como agua en tu inmenso seno, y 
más tempestados hay en mi vida quo en tu3 pro
fundos abismos y en tus libres vientos. Adiós. Ya 
no vendrá la ola á besar mis pié?, ni la brisa á 
orear mi frente, ni la nocturna estala á encantar mi 
vista, ni el ruido de las gotas que se desprenden del 
seno á regalar mi oido, ni el ave marina á llevarse 
en su raudo vuelo mi pensamiento, ni tus corrien- 
tes, ni tushuracanos á levantar una tempestad, una 
ambición gigantesca de lo infinito en mi alma de es
clavo.

¡Cuántas vece3 al oir el bramido de la? olas, el es
truendo de los vientos, el hervir de las aguas en los 
abismos, el eco prolongado en las caberna3, el cla
moreo de las gaviotas que rozan coa sus alas fugaz
mente las espuma?, el ruido de l&s piedras de coatí- 
u j  re movidas, he sentido que en mi sór hay algo 
más que e3te pobro euerpo frágil como un vaso de 
barro, y me he levantado a contemplar dentro de mí 
mismo un mundo inmenso como uu mar agitado «ti
mo la tempestad, oscuro como el abismo; grandeza 
que sólo he adivinadopor su mi?ma oscuridad; mundo 
que se levanta sobre la cabeza; mundo exclarecido 
solo por un deseo ciego que hay en mi alma de po
seerse á sí misma, de ser dueña de su vida; mundo 
Interior, universo indescifrable, en cuyo seno se re
fugia la perseguida, la anonadada libertad de mi ser. 
¡Ah! ¡Qué palabra he pronunciado! No quemes, no, 
mis lábios, palabra vedada por todos los tiranos. N i
dos de pa’oma, enramada donde el ruiseñor se refu" 
gia, tronco en cuya resina fabrican sus panales les 
abejas, riscos por dó salta la cabra monté?, prado en 
que pace el manso corderillo, tosco barro de donde 
se alza á recibir el primer beso del nusvodia la alon
dra, techo de paja donde se refugia la golondrina, 
surco abierto por el buey, monte en que canta el 
pino y anida el águila y muge el torrente, playa so
nora cubierta de arenas y de conchas, hirviente mar 
enroñado de espumas: recibid la ú tima despedida de 
un alma que va hundirse para siempre en la eterna 
oscura noche de negra esclavitud.

Emito Castelar.MISCELANEA
E l  c c jiá ro  tcSega'áfíco. probable 

que, en virtud de las gestiones que ha prac
ticado la Liga de Contribuyentes se restablez
ca en Granada, el suprimido Centro. lié  aquí 
la carta que dirige el Ministro de la Gober
nación al presidente del Consejo sobre este 
asunto:

«Excmo. Sr. D. Práxedes M. Sagasta.— 
Mi querido Jrfe y distinguido amigo: Tuve 
el gusto de recibir con su recomendación de 
V. una instancia de la Junta de Gobierno de 
la Liga de Gortribuyentes de Granada que 
suscriben, en representación de la misma y 
como Presidente el Senador D, Pablo D;az 
Ximenez y el Secretario general D. Antonio 
J. Afán de Ribera, pidiendo la reinstalación 
en la misma capital del suprimido Centro de 
telégrafos.— Enterado de las razones expues
tas en dicha instancia, que considero atendi
bles, la he pasado al Director de Correos y 
Telégrafos para que las estudie y me infor
me, y  me será muy satisfactorio poder rea
lizar lo que, dichos señores desean.— Con 
este motivo se repite de V. siempre á sus 
órdenes, su atento afectísimo amigo seguro 
servidor q. b. s. m. - Pió Gallón;» >

La patriótica actitud de la Liga y de su 
digno presidente, merecerá el aplanso de to
dos los buenos granadinos.
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

L a  guardia civil. Servicios prestados 
por el benemérito cuerpo durante el mos an • 
terior: Capturas de delincuentes y ladrones, 
33; de desertores dol ejército, 3; detenidos 
por faltas leves, 22. Total, 88. Armas reco
gida?, 13. Hombres socorridos, 1.

La guardia c iv il del puesto de Alhama de
tuvo ¡i tres vecino?, á quion reclamaba el 
juzgado.

Vacantes. Se hallan vacantes los es
tancos l.°del Padu! y Cárdela. So solicita
rán en el término de 15 dias.

»Subastas. El 30 de Marzo so subasta
rán en Trevelez catorce encinas caídas, bajo 
el tipo de 75 pesetas; y en Monachi!, Iznalloz, 
Orgiva, ízbor, Quónlar, Almegíjar, Mecina 
Fondales, Nigiielas, Reas de Guadix, A lha
ma y Cuajar Alto, los espartos de sus mon
tos públicos. .

T ítulo. Hállase en la Sección de Fo
mento, un título de practicante á favor de 
D. José Hernández y Martin, natural de 
Iluénoja.

El Místenla métrico decim al. Ayer, 
el alcalde Sr. Gómez, el teniente de alcalde 
Sr. López Salvatierra, el jefe de Orden pú
blico, el de la guardia municipal, los ins
pectores y  agentes de ambos cuerpos, gira
ron una visito á los mercados, con el fin de 
inspeccionar los puestos, para que en ellas 
se venda con arreglo al sistema métrico. De 
la visita, resultó que en muchos puestos obe
decían las órdenes de la autoridad; á los que 
no brnian las pesas nuevas se les amonestó 
enérgicamente.

El nuevo sistema de pesas y medidas oca
siona, como natural, grandes difiicullades 
á compradores y vendedores; dificultades 
que, poco á poco irán siendo vencidas.

E p i la c ió n  pena l.. Se han licenciado 
ocho confinados de este periodo.

Llamamiento.«. El juzgado de Motril 
llama á Francisco Ollera Ruiz.

Ilccurfto. D. Jiaquin Palacios López, 
vecino de Atarfe, ha presentado recurso de 
alzada contra el fallo en que la comisión 
provincial, declara exento al mozo Manuel 
Morillas Lamolda, y soldado al hijo del ex- 
ponenle Joaquín Palacios Galiano.

Aumento. Se ha concedido á don Ilde
fonso López Ontiveros, profesor numerario 
de la Escuela provincial de Bellas Ates, el 
aumento de 500 pesetas anuales.

Nombramientos. Ha sido nombrado 
teniente fiscal de la Audiencia de Granada, 
D. Gregorio Cogolludo,y fiscal de la de Cuen
ca, el juez del distrito del Campillo de esta 
ciudad, D. Marcial González déla Fuente.

E8 A lbase in . Quéjanse los vecinos de 
aquel barrio, del abandono en que el mismo 
se encuentra.—En estos últimos dias han 
ocurrido dos desagradables incidentes, re
sultando tres heridos en ellos, sin que los 
agentes de órden público se presentaran á 
intervenir, concurriendo .solamente el alcal
de de barrio u Salvador Ferrer.

Este asunto merece la atención de las au
toridades gubernativa y local, pues no es 
justo que un barrio que contribuye á las car
gas de la nación como otro cualquiera, esté 
abandonado á sí propio, sin policía urbana 
y sin agentes de 1. autoridad.

V ia jo  reglo. Se desmiente la noticia 
dada por un periódico de Madrid, relativa á 
un próximo viaje del rey á las provincias 
andaluzas.

Lo  contencioso adm inistrativo.—
E l proyecto de ley relativo á lo contencioso 
administrativo, presentado á las Córtes, en
traña las reformas siguientes:

«El conocimiento de los asuntos conten- 
cioso-administrativos, corresponde, á la sala 
primera ó única de lo civil en las audien
cias territoriales; al tribunal Supremo.»

La organización de la sala primera de las 
audiencias, para estos asuntos, será de ma
gistrados, y  dos diputados provinciales le 
trados designados por elección, y no perte
necientes á la comisión provincial.

La sala del tribunal Supremo la compon
drán un presidente y ocho magistrados. El 
presidente, á más de letrado, saldrá de las 
categorías de ministros, presidentes de los 
cuerpos c o l e g i s l a d o y  otras investiduras 
análogas.

Cuatro do estos magistrados procederán do 
la carrera judicial y  cuatro do la alta admi
nistración, como Consejo de Estado, tribu
nal de Cuentas, carrera diplomática, jefes su
periores de administración con dos años de 
ejercicio, etc. Gozarán estos cargos de ina
movilidad.

El título H del proyecto habla de la com
petencia do este tribunal, y el III dol proce
dimiento.

La organización es mis'a, acercándose más 
á los tribunales del fuero común que á los 
contencioso-administrativos actuales.

S iicoaom do la capítol. En el hospi
tal ingresaron dos heridos, uno con arma 
blanca y  otro con un palo. Los agresores 
fueron detenidos. E l que apaleó es hijo del 
herido.

Al arresto fueron conducidos cuatro bor
rachos, dos mendigos y  un indocumentado.

Quintas. La Comisión provincial, ha 
señalado los martes y viernes para recibir 
los quintos, operación que comenzará el 6 
del corriente.

A  «La Pulga.» Estimado colega: Aho
ra que las explicas, reconocemos que tus 
quejas tienen su parle de razón, aunque 
nunca fuó motivado naeslro silencio por 
desprecio ni descortesía. La primera deman
da que, contra tí entablamos, pasó inadver
tida por nosotros; en la segunda, la mejor 
prueba de cariñoso compañerismo dímostela 
callando. Respecto al banquete á que ala- 
des, si fué el en que se firmó el pacto de fra
ternidad, debernos decirte que no te invita
rían, probablemente por un olvido. De to
das maneras, sabe que nosotros no fuimos 
los que invitamos. Por último, en lo que se 
refiere á fiestas, se ha subsanado la omisión, 
adoptándose el acuerdo de convocar junta de 

-^rectores de todos los periódicos de Grana- 
Q ^ lf in  de que lodos coadyuven á la reali
zación del proyecto. Juzgamos que La P u l
ga qued irá satisfecha y complacida de núes • 
tro proceder.

A « iii i(oa m ilita re *  Se ha comunica
do á esta capitanía general, el retiro concedi
do al teniente corone! de caballería D. José 
Bellido.

Ha sido ascendido á sargento segundo de 
caballería del cuerpo de carabineros, con 
destino á la comandancia de Málaga, el cabo 
primero de la de Granada Antonio Martínez 
Requena.

Por el ministerio de la Guerra se ha apro
ado el uso del cordon porta espada para los 
pfes y  oficiales de Infantería.

Se ha dispuesto por dicho cent o, se u t i l i
cen los servicios de un oficial por cada uno 
de los regimientos de infantería que guar
necen este distrito para el exámen de las ho
jas de servicio.

Los oficiales de infantería agregados á ar
tillería podrán indistintamente prestar ser
vicio en las secciones á pié ó montadas se
gún lo dispuesto en real órden de 24 del ac
tual.

descanse en paz. Ayer fué conduci
do á la última morada, el cadáver del señor 
don Manuel Varela Jordán, administrador 
del marqués del Saltillo. Numeroso concur
so acompañó el cadáver hasta la iglesia de 
Santa Ana.

E l Fomento de las Artes. E l lunes 
próximo, á las nueve de la noche, se abrirá 
en dicha asociación una clase de lengua ita
liana, que explicará don Enrique Boller 
Keller.

Actitud plausible. El síndico del 
gremio de arquitectos don Francisco Jimé
nez Arévalo, ofrece á la Comisión organiza
dora de las fiestas 300 reales, y  dice que se 
ocupa de coleccionar muestras de mármoles 
para la exposición, y que se cuente con su 
concurso personal y con el de los señores 
don Florentino Zavala y don Mariano Diez 
Alonso.

Función religiosa. Hoy se celebrará 
en el templo de la Magdalena, solemne fun
ción religiosa, en la que predicará el reve
rendo Padre escolapio 1). Francisco J. Cain-
pafia.

G ayar re. El correo de la tarde trájo- 
nos ayer la triste noticia, de que el famoso

tenor español Gayarre, so halla enfermo do 
mucho peligro en Ñipóles. Según un tele
grama recibido en Madrid el 27, una fiebre 
perniciosa ha dejado al enfermo, en pocas 
horas, en un estado desempatante. En otro 
telégrama se llamó á Nápoles al primo del 
ilustro tenor, residente en Madrid.

El Olobo publica un telégrama recibido 
por el Sr. Elorric, quo dice así:

' «Gayarre con fiebre reumática intensa; po
ro no hay ningún peligro.»

Nos felicitamos de esa noticia quo parcco 
confirmar el silencio do nuestro correspon
sal telegráfico en Madrid al no notificarnos la 
muerto del gran artista en el despacho que 
en otro lugar verán nuestros lectores, recibi
do á la última hora de esta madrugada; y 
creemos destituida de fundamento la triste 
nueva que anoche circuló en varios centros 
dando por seguro el fallecimiento del célebre 
tenor.

Ilohoa. En /trabo le han robado á un 
vecino la suma de 10000 reales; en Salobre • 
ña le han timado á otro un relój. Por lo que 
se vé, los rateros abundan en el partido de 
Motril.

i\o» alegranio*. Se afirma que será 
favorablemente resuelta la solicitud que el 
profesorado de segunda enseñanza elevó al 
ministro de Fomento, pidiendo que el Esta
do se encargue del sostenimiento de los ins
titutos.

NUESTROS TELEGRAMAS.
Madrid 2 de Marzo, á la una do la madrugada.-— 

Recibido en Granada á la una y 28 minuto*.

E n  e l Congrego «c lia  (leacelin<lo 
u n a propoM lelon a p o y a d a  p o r la« 
m inorín«republicana«,pidiendo que 
se abriese un a Inform ación p a rla 
m entarla «obre Ion hiicohom de A n 
d a lu cía , relacionado« con el Mocla- 
IIi i d o .

Se lia aplazado el debate «obre la  
m odifleaclon del Ju r a m e n to .— R l Cor•
respoiml.

Teatro Isabel la Católica.
Lucía.

La interpretación de Lucia, anoche, faé 
un triunfo para Tamberlick y para la jóven 
artista Gemma Bellincioni.— Creíase que el 
famoso tenor no estaría en esta obra á la al
tura de su merecida fama, y que el papel de 
Lucía seria pesada carga, para las fuerzas de 
una artista que comienza ahora su carrera. 
Los que así pensaron, aplaudieron con más 
entusiasmo que los que confiaban en la 
maestría del gran tenor y en el valer de esa 
preciosa á quien le está reservado un porve
nir brillante en el arte lírico dramático.

Lucía, es una de las óperas de Donizetti de 
más difícil interpretación. Su contestara me
lódica, participa todavía de las tendencias 
rossinianas que el maestro siguiera en sus 
primeros tiempos, y  del carácter especial que 
las diera después, inspirándose en el poema, 
y sin que le importara nada que el cantante 
pudiera ó no lucir su agilidad de garganta. 
A más, en esta obra, la instrumentación lu 
cha aun entre seguir prisionera en los mol
des rutinarii. s, ó romperlos, y ser e! color del 
cuadro que la melodía dibuja; y el cantante 
vése con frecuencia sin otro acompañamien
to que un sencillo arpegio, reforzado con 
acordes ó armonías de la madera ó de las 
trompas.

Pues bien; de todas las dificultades, triun
faron el ilustre tenor y la jóven tiple. Digo 
Tamberlick, con esa espresion que arran
ca lágrima?, que emociona y conmueve, 
el ária final: uno de los trozos más dramá 
ticos y  ricos en instrumentación de la parti 
tura, y la B illincioni, dió nueva muestra de 
su inspiración de artista y  de su mérito co
mo cantante, en la escena del delirio, en que 
están acumuladas las dificultades de ejecu
ción para la cantante: las de una situación 
dramática por escelencia, para la actriz.— Es 
preciso oir al prodigio de los cantantes con
temporáneos, cantar ese ária; es preciso tam-

bien ver á una niña destruir obstáculos, y 
alentada por el poderoso génio que In ins
pira, triunfar de las dificultades: ser cantan
te y  actriz.

El público hizo á los dos artistas ovacio
nes entusiastas.

Verdini, aunque tristomonlo impresionado 
por una fatal nueva que por telégrafo había 
recibido, dijo acertadamente su papel.

El Sr. Soldá, no descompuso el cuadro. 
Los coros, afinados.

La orquesta, bien, distinguiéndose la ar
pista Srta. Mantilla, que fué aplaudida en el 
difícil solo del acto primero; el flauta señor 
Lapido, que acompañó con acierto la fer- 
mata de la escena del delirio, y el violon
chelista Sr. Castro, en el aria final.

El conjunto déla obra, excelente en el 
concertante del segundo acto yen los dos 
cuadros del acto tercero.

La escena, esccpto en el cuadro dol jardín 
del castillo, mal; especialmente la decora
ción do la galería, cementerio de los Ra- / 
vcnswood, hacia llorar de sentimiento, no 
por los muertos quo en las tumbas debían 
albergarse, sino ror la muerto del arte pic
tórico puesto ai servicio de la escena.—V.

C o m u n ic a d o .
El crimen del Salar.

Loj» 26 de Febrero de 1882.
El did 23 del corriente, poco después de 

las once, llegaron á esta población por la ca
rretera de Granada, y escoltados por la fuer
za de la Guardia civil, procedentes del Salar, 
los presuntos reos del asesinato cometido en 
la persona d i D. Antonio Enciso, en el ca
mino que vá desJe esta ciudad á aquella vi
lla, á corla distancia de la venta del Pulgar, 
os cuales ingresaron en la cárcel pública, 

esperando la llegada del magistrado déla 
Audiencia territorial D. Francisco Orellana 
’ernandez, nombrado juez especial en la 

causa seguida sobre el referido crimen y 
acompañado del fiscal de S. M. don Luis La
mas Varela, que vinieron por el tren mixto 
que pasa por aquí á las doce.

Del mismo tren, desembarcó e!que fué Al
calde del citado pueblo D Juan Lara, en cla
se de preso y  bajo la custodia también de 
una pareja de la Guardia civil, y complica
do, como por iniciación, en aquel inicuo 
atentado, y por cierto que su entrada ofreció 
un tristísimo espectáculo ¿ los ojos de esta 
)oblacion ilustrada y  generosa, la que, bí 
)or un sentimiento fuertemente arraigado de 
rigorosa justicia se complace en la aplicación 
inflexible de las penas á los verdaderos cri
minales, á los declarados como tales ende- 
initiva por los tribunales, deplora y abor

rece los malos tratamientos y se compadece 
de los que estando bajo la salvaguardia déla 
j»y, por impremeditación, por prevenciones 
jersonales ó por ruines venganzas, se leí 
impone arbitrariamente el sufrimiento de 
aquellos.

Es el caso, que al don Juan de Lara se le 
hizo bajar del tren, y sin permitirle tomar un 
coche, y sin el menor miramiento á su cali
dad de persona culta, ni á la autoridad de 
Alcalde que acababa de ejercer, ni á sus años, 
por más que se trata de presuntos crimina
les, ni aun á la santidad del infortunio, para 
conducirlo á la cárcel, en pleno dia, ilumi
nado por un sol explendente y cuando habia 
una gran circulación de personas por calles 
y  olazas, maniatado con dos esposas, se le 
obligó á atravesar toda la población, trazán
dole para ello el sendero más largo y por los 
sitios más públicos y principales hasta llegar 
á la Plaza de la Constitución, en donde pa
rándole á la puerta de la casa morada de los 
ya citados señores Juez instructor y Fiscal de 
S. M., se hizo presenciar al público que con 
lástima le contemplaba, un acloque hubo de 
impresionable honda y  dolorosamente. Un 
teniente de la benemérita Guardia civil, so
bradamente conocido en esta población, y 
que según de público se asegura, mediaban 
de antemano hondos resentimientos entre el 
preso y él, presentándose á la sazón en aquel 
sitio y acercándosele con altanero desden, le 
separó ambos lados de la capa con que enca
bria las esposas que le apretaban [las manos 
y le aminorabael gran bochorno que le causa
ra el verse ante un pueblo que le conocía, en 
tan duro trance; y haciéndole volver la cara 
hácia aquel á manera de Ecce homo y apos
trofándole duramente, ordenó en seguida á 
uno de los uardias en cuyo poder se halla
ba (correspondiendo in continenti el subor
dinado con la obediencia á tan estrada orden) 
que lo despojase completamente de la suso
dicha capa, como para dejar de este modo 
más al descubierto á las mirada?,. °¿) a
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concurrencia que allí había, la vergüenza que 
lo embargaba, acrecentando asi su hum illa
ción y escarneciendo cruelmente su desdicha.

Después do no corto tiempo de permane
cer en aquella angustiosa situación, el tan 
imprudente cuanto empedernido oficial lo 
encaminó hácia la cárcel, siguiendo para ello 
la callo del Duque de Valencia, la de la Car
rera y la do la Victoria, las que por su mu
cha prolongación ó importancia parecían las 
mas á propósito para una exhibición púb li
ca, aunque lamentable, de la persona del 
abatido reo; al cual le mandó parar en el 
promedio de la primera y enfrente de un 
balcón ocupado por varios huéspedes de esa 
capital que en la casa había, para que con
templasen su afrenta y  su extrema pos
tración.

Tal impresión de disgusto y  aun de indig
nación produjo en el ánimo del público este 
incalificable procedimiento que aquella m is
ma noche, al entrar el teniente en la sala 
baja del Gasino, todas las personas que la 
ocupaban hubieron de abandonarla precipi
tadamente.

Hay que tener presente una circunstancia 
agravante, y es la de que, el arrestado.no 
venia bajo la jurisdicción del repetido te
niente, pues este llegó del Salar por la car
retera con los otros presos, una hora antes 
que el Lara, el cual se apeó del tren en la 
estación conducido por otros guardias á la 
órden de un cabo.

Ahora se desprende del anterior relato una 
reflexión muy natural, por más que adolez
ca de cierta vulgaridad, porfundarsc en prin
cipios de derecho penal, harto conocidos. O 
el Lara sale absuelto en la causa que se le 
sigue, de toda culpa, en cuyo caso se ha mal
tratado inhumanamente á aquel cuya ino
cencia queda declarada por la ley, ó resulta 
á una pena cualquiera leve ó gravísima y 
entonces, ¿se le tendrá en cuenta en la sen
tencia, para rebajársela de la principal la quo 
ya lleva sufrida con tantas vejaciones, tanta 
vergüenza y tanta humillaracion? De ningún 
modo. Y aquí queda demostrada la mons
truosidad de actos de tal naturalez:.

Por último, me abstengo de entrar en pro
fundas consideraciones sobre el significado 
que tiene en la época actual el uso que un 
funcionario público acaba de hacer con una 
persona que se presume réo y cuya seguri
dad está garantida por la ley, de la fuerza 
que esta misma le confia.—^

C A R T E 3 R A  O F I C I A L .

Bolelin oficial de ayer. Gobierno civ il.—Por 
la Junta de Instrucción pública, se ordena á los A l
caldes varias disposiciones para los arreglos que de
ben tener con los maestros ea el contrato de re
tribuciones.

Diputación provincial. Relaciones de los ind iv i
duos que en los sorti os del 24 y 27 de Febrero les 
han correspondido servir en el ejército de Ultramar.

Ayuntamientos.—E l de Granada, publica un 
edicto para la estricta observación del nuevo sistema 
métrico decimal; el de Salobreña, recarga algunos 
arbitrios para cubrir el déficit.

Juzgados.—Los de Granada, llaman á dos ind i
viduos.

Varias dependencias.—E l cuerpo de Artillería, 
anuncia la vacante de maestro de taller de 2.a clase 
polvorista de la fábrica de Murcia.—E l de la Guar
dia civ il, enagena diez galas de montura.

S&epartimiento. Edicto.—El Alcalde interino, 
etc., hace saber: Que terminado el repartimiento del 
arbitrio impuesto sobre los darros y alcantarillados 
respectivo alaño económico de 1882 a 83, se halla 
expuesto al público desde esta fecha, por término 
de quince dias, en esta Secretaria Municipal y ne
gociado respectivo, á fin de que dentro del mismo, 
se hagan por los interesados las reclamaciones 'qúe 
crean asistirles; en la inteligencia de que pasado 
dicho término, se procederá al cobro de las canti
dades repartidas, sin que haya lugar á nuevas rec
tificaciones.—Lo que se hace público por medio del 
presente, para conocimiento de todos.—Granada l.° 
de Marzo de 1883.—E. G.

Vistas. Las señaladas para el dia 2 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:Sala de lo criminal.—1.a Sección.—Ronda, A n 
tonio Delgado, homicidio.—Guadix, Ana Martínez, 
estafas.—Granada, José García, disparo.— Jaén, 
Juan Siles, homicidio.—Guadix, Torcuate Fernan
dez, lesiones.—2." Seecion.—Valez-Rubio, Julián 
Maturana, hurto.—Antequera, Manuel Romero, 
lesiones.—Andújar, Roque Fernandez, estafa.—Gra
nada, Andrés Jiménez, robo.

Cuerpo de Zapadores Bomberos Orden del 
dia 3.—Entran da semana, el director de la escua
dra de Cerco D. Jo=é Blas Luque, y el Ayudante que 
suscriba.

En la sección sanitaria, el facultativo del cuerpo, 
don Francisco de Paula Jiménez.

La limpia del parque y sus efectos, el domingo 
6 las ocho de la mañana.— Granada 2 de Marzo de 
1883.—E l Ayudante de semana, Juan González 
Contreras.

Matadero público. Precios do la baja del dia 
2.—Carnero, 1 90; Vaca, 1‘70; Ternera, ,.185; Ma
chos capados, 1 SO; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

J -----------------*----------------
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Dia 2.—San Lucio, obispo.—Jubileo de las 10 ho
ras en la ig'esia do MM. Agustinas; á las diez fun
ción á Ntra. Sra. de Tremedal, predica ol P. Fran
cisco JimoaczCampnña, á las cinco rosario, y ejer
cicios.—En el Angel Custodio, misa cantada al San
tísimo Cristo do San Agustín, y á las cinco, rosario 
y sermón.— En San Podro, misa á San Francisco de 
Paula.—En San Andrés misa al Stmo. Cristo do la 
Salud.—En la Catedral, á las diez, misa mayor, y 
predica el señor Canónigo Penitenciario.—En Ca
puchinas, á las doce, misa con sistoncia de los se 
ñores Jueces do la Audionéia, y predica D. Maxi- 
miano del Rincón.— En la iglesia do San Juan do 
Dios, á las cinco, prodica D. Gaspar Carrasco.— En 
SRnta Isabol, setena do Ntra. Sra. do los Dolores.— 
En el Sagrario, á la oración, prodica el Excmo. se
ñor Arzobispo.—En las demás parroquias, sermón y 
ejercicios.— En la iglesia del Salvador, á las sois, 
sermón y ejercicios do misión.— fin la iglesia Jde los 
Hospitalicos, ejercicios do devoción á San José.— 
En San Juan do los Royes, rosario y ejercicios.—A 
la oración se hace explicación do Doctrina cristiana 
en la igle=ia parroquial do San Cecilio, Santiago, San 
Pedro, San Ildefonso, Santa Escolástica y Capuchi
nas.—  Visita de la Córte de Maria.—Nuestra. Seño
ra de la Candelaria, iglesia do la Magdalena.— El 
dia 3 está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 
Santa Paula.

EL SEÑOR
D. Manuel VarelaLopez-Jordanj

HA FALLECIDO .

Su D irector  E spiritua l , 
viuda, hijo, madre política, tíos po
líticos hija política, hermanos, her
manos políticos, sobrinos, demás pa
rientes y albaceas suplican á sus 
amigos se sirvan encomendarloáDios 
y asistir al funeral que por su eterno 
descanso se verificará hoy 2, á las 
once de su mañana, en la iglesia par
roquial de Nuestra Señora de las 
Angustias, por cuyo favor le vivirán 
agradecidos.

Sa recibe y despido en d i
cha iglesia.

CORREO DI HOY.Cartas á «El Defensor.»
M A D R ID .

• 28 Febrero 83.
Los proyectos leídos en las Cámaras, lo 

poco que anoche ocurrió en el Consejo, en 
su mayor parte dedicado á presupuestos, y 
la interpelación de hoy, darán mayor movi
miento á esta carta, ya que las dos de esta 
semana han sido bien monótonas, aunque 
no ciertamente por mi culpa.

En primer lugar, y  para descartar un fac
tor de la suma de noticias, diré que la alta 
Cámara sigue empeñada en el debate Ebro, 
de que ya he hablado y  hecho significativas 
indicaciones; que la Comisión de Jurado no 
se dá prisa, ni tiene para qué, en dar dictá
men, pues por ahora no se discute; ni la de 
Código penal, que ayer se reunió, acordó 
nada referente á prensa, á causa de no ha
ber concurrido el ministro del ramo, á quien 
las necesidades del debate retenían en el 
Congreso.

En esta Cámara no hizo impresión, por
que ya era conocido el proyecto de reforma 
délo contencioso que leyó el presidente del 
Consejo de ministros, cuya legislación, de 
llegar á ser ley el proyecto, quedará entre 
nosotros casi lo mismo que en Francia: 
También ocuparon la tribuna los ministros 
de Fomento y Hacienda, este para leer el 
proyecto de derogación de la ley-Gamacho 
respecto de li uidadores, y aquel para pedir 
•un crédito de seis millones de pesetas para 
atenderá los trabajos de carreteras comen 
zudas y otras que se comenzarán, entre las 
cuales celebraría cupiera una buena parte á 
esa localidad.

Aprobado el proyecto de Código de Co
mercio, pronto pasará al Senado, en donde 
aun puede sufrir algunas modificaciones, 
como dijo el señor Romero Girón, pues el 
f¿sunto es de mayor importancia que la que 
la poca asistencia de los diputados lia de
mostrado tener estos debates. Verdad que 
entre nosotros no llaman la atención sino lo 
candente ó persona!.

Por rso desde las primeras horas de la la i
do, han acudido muchos diputados al Con
greso para asistir desde el primer momento 
á la interpelación Candau, que dará juego

porque so tratará ámpliamenle de la Mano 
negro, como que on el Consejo de anoche so 
acordó que el gobierno diese grandes expli
caciones, en el asunto, exponiendo al propio 
tiempo el criterio do que lo mejor os dejar á 
los tribunales ordinarios quo exclarezcan el 
asunto ó impongan el condigno castigo á los 
criminales.

Hay también un poquito de curiosidad por 
saber si de este debate resulta alguna disi
dencia entre centralistas y 'constitucionales 
que avive las existentes; pero do los prime
ros disparos de que tengo noticia no resulta 
aun confirmado el justo temor quo muchos 
interesados abrigan, tanto más cuanto que 
interviene el señor Fabié, que fuó quien cu 
lo del matrimonio civil tiró desdo luego del 
velo y dejó entrever lo quo los lectores co
nocen.

Fuera de lo que llevo indicado, el Consejo 
se redujo áexámen de presupuesios parcia
les, que es como decir, lucha entre el minis
tro de Hacienda y sus compañeros. Con todo 
esto y los debates entablados sobre todo 
cuando se discutió el presupuesto de Guerra 
se aprobaron Casi en su totalidad, como que 
no falta mas que detalles de gobernación y 
generalidades. El jueves los aprobará el Rey 
y firmará el decreto para presentarlos en 
Córtes. En el conjunto son lo mismo que 
los del Sr. Camacho, pues solo el detalle 
es lo que ha sufrido pocas variantes.

En los círculos se habla hoy de lo fuerte 
que está el voto particular que el Sr. Rome
ro leyó ayer acerca de lo de Saida. Como en 
él se pide que cuando España liquide sus 
presupuestos sin déficit y  se hallen cubiertas 
todas sus atenciones, se votarán los tres
cientos mil francos pedidos, los ministeria
les dicen que aunque eso es muy cierto, 
ellos desechan el voto porque echa sobre el 
gobierno ridículo injusto, dada la fortuna 
con que desde un principio ha llevado las 
negociaciones con el gabinete de París.— 
Pero sea de ello lo que quiera, el Sr. Ro
mero con los conservadores hará calurosa 
defensa de su voto. Los turnos en pró serán 
consumidos por los señores Bosch y Bugallal, 
dejando el tercero para que el autor acabe 
de explanar el pensamiento.

El proyecto del Sr Balaguer creando un 
ministerio de Iustruccion pública y supri
miendo el de Ultramar ha hecho buen efec
to en general.— Ya están repartidos los lur- 
ees entre los individuos de la comisión con
tra el voto particular de Isasa en Imprenta, 
— Comisión de Canales ha emitido dictamen 
favorable al proyecto, que mañana se leerá 
en el Congreso. La de primeras materias de 
nueva también y se sabe que el ministro del 
ramo admito algunas enmiendas —Nada de 
particular de la reunión de la Junta de la Iz 
quierda presidida por el duque para seguir 
los trabajos de organización y propaganda. 
Los izquierdistas no aparecen descontentos y 
confian en que se les presenta bello porvenir.

Mucho batallan los aspirantes á ocupar 
distritos vacantes: desean á Motril, unos 
quince, el amerismo es esa que dá amargu • 
ra.~Continnan los trabajos en pró la sesión 
de federales orgánicos y pactistas á que ha 
dado alguna esperanza el Sr. Pí y Margal, 
pero nada mas que esperanza.

De provincias, todo lo absorve La Mano 
negra. Ya hay presos más de 300 individuos, 
y siguen las capturas.— Probablemente se 
arreglarán satisfactoriamente para ambos, 
las disidoncias entre el Director de Hacienda 
y capitán general de Cuba.— Se sabe que Ga- 

! yarre está muy gravemente enfermo en Ná- 
. poles. Del extranjero, nada de particular. F.Crónica parlamentaria.

Sesiones del 27 de Febrero. .

Se aprueba el acta de la anterior.
Se entra en la órden del dia y  son apro

bados definitivamente, el dictámen de la co
misión mixta sobre la carrera diplomática, 
consular y de intérpretes, y  el referente á la 
dcclaraciou de puertos de segundo órden á 
varios de Astúrias, Vizcaya, Baleares y Ca
narias.

Continúa el debate sobre la canalización 
del Ebro, hablando varios senadores y  sien
do aprobado en votación nominal por 35 vo
tos contra 21, el párrafo tercero del proyec
to.—Se levanta la sesión.

C O N G R E S O .
Se aprueba el acta anterior. Se leen ürT 

proyecto de ley organizando los procedi
mientos de lo contencioso admimstralivo; 
otro derogando el real decreto sobre reforma 
de los registros de derechos reales, que en lo 
sucesivo quedarán á cargo de los registrado
res de la propiedad, y dependiendo de los 
delegados de Hacienda de provincias; otros 
dos sobre cencesion de créditos para cons
truir carreteras, y el voto particular del se
ñor Romero Robledo relativo á la indemni
zación á las víctimas de Saida.

Se entra en la órden del dia, discutiéndose 
un proyeclo do transferencia do crédito ha
blando varios diputados \ ’cordándoso que 
el proyecto de quo se trata p se á una comi
sión especial.

Continúa el debato sobro d  código de co
mercio, reanudando su discurso el señor 
Carvajal. Le contesta el señor Pisa Gajares y 
hablan el ministro de Gracia y Justicia y 
Alonso Martínez y  se aprueba el proyecto de 
Código de Comercio en votación ordinaria.

Se le,anta la sesión.

Sesiones del dia 28 de Febrero.

So aprueba el acta de la anterior.
E l Sr. Caldo pide nota relativa á las cor

poraciones benéficas y relación de las canti
dades concedidas, como subvención á las 
escuelas, por el gobierno de 1857.— Después 
habla de las cédulas personales y de la de
claración hecha por el ministro, concep
tuándolas como recibo tributario.

Entrándose en el órden del dia, continúa 
el debate pendienle sobre el proyecto do 
prórroga á la compañía de canalización del 
Ebro.— El Sr. Herreros de Tejada defienda 
una enmienda que es aceptada.

Sin debate es aprobada la disposición so- 
gnnda, y la tercera queda aprobada con una 
modificación propuesta por el Sr. Ihrrero* 
¿0 Tejada. Q i r  da deseclnda una enmienda 
del Sr. Hernández de la Rúa, y admitida otra 
del Sr. Herreros de Tejada al artículo segun
do y último del dictámen, aprobándose este.

Se suspende el debite y se levanta la se
sión á las cuatro.

C O N G R E S O

Se aprueba el acta anterior. Se presenta 
varias exposiciones y se hacen algunas pre
guntas al gobierno.

El Sr. Candau, explanando su interpela
ción acerca del estado de órden público y 
social de las provincias de Andalucía, co
mienza su discurso manifestando que aque
llos pueblos, antes, felices, hoy desgracia - 
dos, atraviesan en estos momentos la más 
grave crisis social que se ha conocido. Se 
felicita por el descubrimiento da la organi
zación y de los jefes de La mano negra, cu
yo origen es la antigua Internacional y en 
aspiración hacer colectiva la propiedad indi
vidual. Los anarquistas nos llaman burgueses 
á todos los que no somos obreros y nos con
ceptúan sus tiranos.— En buen hora que los 
obreros se asocien, que se pongan de acuer
do acerca de las condiciones que impongan 
para prestar su trabajo; yo las respetaré to
das, cualesquiera que ellas sean, con tal que 
ellos respeten el derecho que los demás tene
mos de disponer de nuestra propiedad.

Alude á los señores Aravaca y duque de 
Almodóvardel Valle (que piden la palabra), 
para que digan si ha sido ó no verídico y no 
exagerado en las apreciones que ha hecho de 
lo S'jcta anarquista en Andalucía.

Excita el celo del Gobierno para que, res
petando el derecho que tienen los obreros 
para asociarse, proceda con mano firme y 
enérgica cuando esas asociaciones amenacen 
el órden y  los íundamentos más sagrados y 
respetables de la sociedad.

Termina rconsojando al Gobierno que en 
lo sucesivo ponga exquisito cuidado en la 
elección de buenos Gobernadores para las 
provincias de Andalucía, y no por servir á 
unas ú otras influencias, nombre personas 
que al llegar allí se cruzan de brazos, y su 
cede lo que ha acontecido ahora, que el Go
bierno no sabia lo que pasaba en Andalucía, 
y no ha tenido conocimiento de la existen
cia de La mano negra hasta que ha tocado de 
cerca sus extragos.

Contestad ministro de la Gobernación. 
— El Sr. Fabié, hablando para alusiones, d i
ce que la existencia y organización del so
cialismo es muy antigua ’en Andalucía; es 
muy anterior á la revolución de Setiembre, 
si bien después de 1869 adelantó mucho esta 
escuela porque er. Andalucía tuvieron en esa 
época los socialistas una verdadera escuela, 
una universidad en que enseñaban sus doc
trinas, como constará al Sr. Romero Roble
do respecto á Antequera, y el señor duque de 
Almodóvar respecto á Jerez.

E l señor duque de Almodóvar habla d i
ciendo que los obreros de Andalucía depen
den no de un salario fijo, sino eventual, que 
está á merced de las variaciones del tiempo: 
por otra parte, la propiedad está concentra
da en pocas manos, y aquel país, en que es 
tan común la moral de aquel cantar de D ie 
go Corrientes que dice: «El que á los ricos 
robaba y á los pobres socorría (Rumores
erii la derecha.)

Hablan para alusiones ios Sres. Aravaca, 
Zayas, Moreno Rodríguez y Romero Roble
do, que continuaba en el uso de la palabra á 
las siete de la noche, hora en que se acordó 
prorogar la sesión.



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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TOROS U B  B0DE10S

PESETAS 2‘5 ¡f SEMANALES,
81N HAS ANTICIPO.

SO por IOO tJfi descaenío 
el contado

m c o a  d h ! A .T L ,Q o r> o i> ff ,
TO RZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas «nelta» y ©cceuorleu par» 

toda eio»e de costuro.

CASAS PAR.! LA VENTA
en todas las capitales do provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas
es palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de !n Com pañía fab r il S ÍÜ G E R .

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.

AVISÓ  INTERESANTE.—EN LA  C A L LE  DE SAN  
José, mira. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todos clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos j  blancos, al estilo de A lmería, 2b pesetas — Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.— Dirigirse 6 don 
Serafín Corral, en a misma casa.

A G U A R D IE N T E S  D E M E R L O .
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raices, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son p«rju- 
dicialísimos á la salud, según puede to o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.— Para garantía do los consumidores les d i
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguar Jicotes de Merlo contienen sastan 
cías e:-t,rañas á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entro ellos uno du ce tan delicado y es
quisto, que ha merecido la califlcacion deV ino do 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendará todos aquellos que 
hagan las dig stiones con dificultad o padezcan 
dicentcria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, (5; Málaga, (5; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.— Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—E!vira 1, confitería. 
—Alhóndiga 24, confitería.— Pié de la Torre 3.

M C T ñ i T D  B*E F R A N C IS C O  
n E f t J  l  Él U M i l  JL S fllM AW CAS .-San  Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co i.o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y so admiten encargos.

LITOGRAFIA. DE FRANCISCO CASADO, PLAZA  
de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, esquelas, bille
tes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, notas de 
preci >8, retratos, láminas de novelas, mapas planos 
y especiali íad en e tampas á una y á dos tintas.

\Jh J n fH H N V A tt POR  EL  PROPIO COSECHE- 
s A L U f i r l l l l i t B  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de F e lip e  N ieva, situado en la ca
llo de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, do las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, JJtt rs. arroba, y 
rs. cuartilla.

SANCHEZ, LITOGRAFO BE SU
Magostad, premiadocou medallada oro, Méndez Nu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se lucen trabajos de 
todas ciases, cou perfección y economía.— Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustias 
> San Miguel.— Etiquetas en colores y barnizadas. 
— Especialidad en trabijos caligráficos, tarjetas de 
visita y  billetes.—Nuevo despacho, (J&sso, graba
dor, Zacatín.

GUANOS ESPECIALES PARA CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, liabas, patatas, electora 
— Ilion conocidos son de los agricultores do (Ira- 
nada y su provincia nuestros GUANO S DKU l *K 
R Ú  CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empico han obte
nido en todas las cosechas.— Muchos labradores do 
los pueblos de esta vega lian ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción do 3 úd ar
robas por marjal, han obtenido una producción do ? á 8 
arrobas do cáñamos.— Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes do Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictamen 
sobro la calidad y  condiciones délos distintos GUANOS que 

se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.— Así, pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS D E L  P E R U  CONCEN

TRADO S no tienen rival, y  que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.— Almacén Central, calle de la Albóndiga, 
Granada.— Precio, 10 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.— No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y  Comp.ft— Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo basta las doce de la mañana.

SY < S

SUN FIRE OFFICE.
S ociedad inglbía

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
á responsabilidad ilimitada y  d prima lija.

ESTABLECIDA EX LÓNDRES DESDE EL 1X0 1110.

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglatorra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los ciento »cicuta y do» nAo» que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS M ILLONES D3 REALES .
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VE IN TE  Y  SIETE MIL M ILLONES DE REALES .

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se psgan con prontitud, 
sin deduccioies ni descuentos, en las oílciass del 
Sub Director en G ranada, II . R .  Gnrnicr, calle de 
San Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.1 "  ™  « i « ,

4^  Db s EGUROS 3 ^

GARAS* TÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.— Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la yida y el riesgo marítimo.—Iil gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
do existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  J O S E  F A n rC O I lB O .  Oficinas, calle del í  tribu, BSME3. O.

H i ?

LA URBANA.
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desdo 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.— Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.— Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534*44.— Esta Compañía lleva43 años 
do existencia. Sus operaciones , se extienden átods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el luego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y  paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.— Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593‘34.— E l total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quiaiento3 veinte 
y ocho m il millones de reales.— No hay otra empre
sa de su clase que proceda más formalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22-

LA SEMANA SANTA-—
ta festividad recibidas recientemente en LA  S U L 
T A N A :— Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla, casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; raso de Lyoo, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos fiecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido de blondas y encajes de todas 
Ciases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos da blonda y Schantíllv para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de Tur a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época — Ha? un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran surtido en corbatas negrKg y de 
color en todas formas v clases.— Habiendo salido ya 
de compras para la próxima estación un socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
entre ellas un buen surtido do sombrillas, Devacio* 
narios y  Semanarios Santos.

NO MÁS TOS.
JARABE PECTORAL DE OTON.

A liv ia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansaneio y esputos de sangre, la TISIS Bus- 
pende su marcha destructora. E L  J A R v B E  de 
O CON, es el único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorio«.— Depó- 
sito, botica calle de Puentezuelas.

DEVOCIONARIOS Y SEMANE-
ros Santos.—Librería de Paulino V. Sabatel, Meso
nes, 52.—En el presente año, t«nemo3 á disposición 
de! público el mejor surtido de libros do devoción 
que se ha conocido en esta capital.— Encuadernacio
nes de gran lujo y de fantasía.—Ediciones variadas 
y las más notables.—Gran surtido de estampitas fia
ra registros.—Rosarios de Roma finos y elegantes. 
Precios muy reducidos.

133X -I D I A .
e l  m á s  b a r a t o  d e  l o s  periód ico s

En el establecimiento de los 
H U V I i U A U I i S .  gres. Cámara y Mondregon, 
se han recibido guantes de lana, hilo, seda y castor 
forrados y sin forrar, desde 4 á 12 rs. Flecos niara* 
but desde 4 á 10. Agremanes de seda y abalorio des
de 3 rs. á 8. Pañolitos holanbatista bordados á 3 rea
las uno; petacas, carteras y tarjeteros, desde 1 1(2 á 
60 rs. Ea perfumería, bisutería, batería de cocina y 
otros muchos artículos podrán ver los favorecedores 
á dichos señores el deseo de complacerles.—Prínci
pe, 5.

Á  su ûe5° y on subastaw vJ’& i S J A x j extrajudicial, se vende una 
casa en la calle de Reyes Católicos.—El pliego de 
condiciones se encuentra en la escribanía de D. Joa
quin Roldan, cita placeta déla Capilla Real.

P A R D E S U S Ó G U A L © A P O L V O S
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.— Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas DOr nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.— Todo el que necesito guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta cusa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á H0 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.— También hcmo3 reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en mariDeritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2 *, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

A wTjfSkV vvM nn ít- wj, do su dueño, se venden cus- 
»A w v ¡u U £ a  A (fiAJ tro casas unidas, situadas 
cucstn de Granados, núm. 4, cerca de la iglesia de 
Sau Nicolá , su valor 10.000 reales, rentuan 96 idern 
mensuales. Otra en la calle Horno del Espadero, 
núm. 24, en 13 000 reales, gana 80. I).irán razón Lo- 
teiía calle de San Jerónimo

1 peseta.

3 id<
fin número, 5  cénllinoi en (oda Impfldft,

Madrid, 1 mes. . . 
Provincias, 3 meses.

Suplemento literario semanal, gratuito,
Coi.a iiouADoitKH.—Sees. Castelar, Alare,on, Fernandez 

Firmón, fknjumea Alas {Clarín), de.., tic. 
Varios artículos del Sr. Cautelar en ostos suplemen
tos lian sido reproducidos on Litad res, Berlín, Roma 

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIAL
Folletín: Ja noce.'a que más llame la atención en París. 

POLÍTICA DE L X I I M .
Kl, OOMKtWO SKHVmoU DHL PAÍS, NO SU AMO. 

E C O N O M Í A SRKRAJAS RN LAS CONTRinUCTONKS.
Sala de despachos.— Exposición de cuadros. 

SECCION DE ANUNCIOS
DEPÓSITO DK CATÁLOGOS Y SENAS DE ANUNCIANTE*.

e i , d í a
DARÁ Á SUS SUSORITORES

LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES
BOLKTIN SEMANAL

órgano oficial de lam liga«.
non

MEDIA PESETA TRIMESTRE
Esta combinación proporciona á los suscritores 

de E L  DIA dos periódicos independientes, interesan
tes y bien hechos por 14 peretis anuales.

REDACCION Y  ADMINISTRACION 
Carrera de San Jerónim o, 4 5  y 17, 

Madrid.

FÁBRICA CATALANA. X g K
do punto y paraguas f t-a la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase do dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guiente*: A 1 y Ij2 reales medias para señora y cal
cetines para caballoro.— A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.— Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

A I W A  n * *  P O T A  Marit d«l TránsitoBau- x L A v if t  U Xé  b t l l A .  tista, desea encontrar una
casa donde criar. Es primeriza. Darán razón, Quinta 
Alegre, placeta del Aljibe, en casa de Francisca Lo-ZB QO.
INTERESANTE-
Darro del Campillo, núm. 5, con abundancia de agua 
y precio arreglado.

I  '

I N T E R r & A l t f T r  ( na persona de buena 
l l i l I i n f i i O A n i S i '  educación y con alguna
responsabilidad, desea encontrar colocación en clase 
de.encargado, capataz ú otra cosa que le convenga, 
dentro ó fuera de la capital. Darán razón en esta ofi
cina.

DEPÓSITO DE PESAS Y MEDI-
das del Sistema métrico-decimal. Librería de Pauli
no V. Sabatel, Mesones, 52.—Pesas de hierro, pesas S 
de bronce, medidas de madera para granos, mtfdidai ' 
de estaño para el vino, medidas de lata para aceite r 
y líquidos simples, metros de nogal y medios me
tros, metros de boj, balanOas métricas y litros para 
la instrucción del eistema moderno de pesas y me
didas.— Precios baratísimos.—Artículos garantiza
dos con la marca dol contraste.

B IB L IO T E C A  U N IV E R S A L  T t Z
Alontanery Simón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales.Cada reparto'contie- 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos 4 dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de B,n IluNtaacIon Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Lob cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
Literatura, DBisteria y Via je».—E l precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscricion, costará cada 
reparto do» peseta» y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magHÍfico 
periódico, de ocho páginas od folio, y con soberbios

grabados.—Para suscribirse, dirijánse á la Sucursal 
e Montaner y Simon, San Anton, 13, Granada.

MnrilllPDQ En ,tt ^uesfca de Uomerez, número 19, 
ItlUl UU1 do. ge hacen morduras rizadas de todas 
clases y tamaños, á precios sumamente baratos.

fn ln rn r im i Por aumen*o de personal la hay en 
UU lUbabluil. ua colegio de esta capital para un 
jóven que, teniendo hechos con aprovechamiento 
algunos estudios en la Escuela Normal y persona 
que informe de au conducta, quiera servir una plaza 
de auxiliar interno. En la Redacción de éste perió
dico darán razón.

C..|innfn A voluntad de su dueño y en subasta 
üUUdold. extrajudicial, que tendrá efecto el dia 
15 del corriente Marzo, á las doca de su mañana, en 
la Notaría de D. Manuel Amaro, so enagenará una 
casa principal en la calle de Teadillas do Santa Pau
la, núm. 9, bajo el tipo consiguiente en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la expresada 
Notarla.

T ipografía  de E l  Dk ênsoh de Granada.
Calle del Aguila núm. 5,

f


